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NUMERO RUC:

RAZON SOGIAL:

NOMBRE COMERCIAL;

CLASE CONTRIBUYENTE:

REPRESENTANTE LEGAL:

GONTADOR:

FEC. INICIO AGTIVIDADES:

FEC. INSGRIPCION:

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL:

18t03t2004

25t0312004

FEC. CONSTITUCION:

FECHA DE ACTUALIZACIÓN:

18t03t2004

19t1012017

ACTIVIDADES DE COMUNICACION Y PRENSA ESCRITA,

DOMICILIO TRIBUTARIO:

Provincia: PICHINCHA Cantón: QUITO Parroquia: SAN JUAN Calle: ULPIANO PAEZ Número: N19-26 lntersección: AV
PATRIA Edificio: ISPADE Piso: 2 Oficina: 205 Referencia ubicación: FRENTE AL PARQUE EL EJIDO Telefono Trabajo:
022556441

DOMICILIO ESPECIAL:

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS

" ANEXO ACCIONISTAS, PARTICIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES

- ANEXO DE DIVIDENDOS, UTILIDADES O BENEFICIOS - ADI

- ANEXO RELACION DEPENDENCIA

- ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO

- DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA_SOCIEDADES

- DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE

- DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA

Son derechos de los contribuyentes: Derechos de trato y confidencialidad, Derechos de asistencia o colaboración, Derechos económicos, Derechos de
¡nformaclón, Derechos procedimentales; para mayor información consulte en www.sri.gob.ec.
Las personas naturales cuyo capital, ingresos anuales o costos y gastos anuales sean superiores a los limites establec¡dos en el Reglamento parâ la Aplicación
de la ley de Régimen Tributario lnterno están obligados a llevar contabilidad, convirtiéndose en agentes de retención, no podrán acogerse al Régimen
Simplificado (RISE) y sus declaraciones de IVA deberán ser presentadas de manera mensual.
Recuerde que sus declaraciones de IVA podrán presentarse de manera semestral siempre y cuando no se encuentre obligado a llevar contabilidad, transfiera
blenes o preste servicios ún¡camente con tarife 0% de IVA y/o sus ventas con tarifa diferente de Oolo sean objeto de retenãón del 100% del lVA.

# DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS

JURISDIGG]ON: \ZONA 9\ ptCHtNCHA

FIRMA DEL CONTRIBUYENTE

Declaro que /os datos contenidos en este documento
deriven (Aft. 97 Código Tibutario, Atf. 9 Ley det R|JC

son exactos y verdaderos, pciîîõ'ij-ulasumo Ia responsabilidad tegat que de ella se
y Art. 9 Reglamento para la Apticación de ta Ley det Rt)C).
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Usuario: 14
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Lugar de emisiónl QU NAS Y SANTIAGO Fecha y hora: 1911õ120'Í7-6:39:59


